
   

 

 

 

Madrid, 28 de febrero de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, SERVICIO DE ANALISIS HISTORIOGRÁFICO Y RESTITUCIÓN VIRTUAL CON TÉCNICAS 
DIGITALES DE RECREACIÓN DE ALTO IMPACTO PARA LA RECUPERACIÓN DEL TRAMO 
INAUGURAL CUATRO CAMINOS-SOL Y OTROS ESPACIOS HISTÓRICOS DE INTERES DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6011700280). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN INDUSTRIAL, ha acordado, 
solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

SOLVENCIA ECONÓMICA 
(Apartado 18 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares) 

La solvencia se acreditará mediante la 
presentación de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil o en el 
Registro oficial que corresponda, considerando 
que el último ejercicio será aquel para el que 
esté vencida la obligación de depósito de las 
cuentas anuales. 
Han aportado los informes de auditoría que 
incluyen las cuentas anuales pero no la 
acreditación de su presentación en el Registro 
Mercantil. 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es  . 
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